
















































































JJUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Proceso No. 2021 – 00937 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA para la efectividad 
de la GARANTÍA REAL reúne las exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. 
G. del P., 468 Del C. G. del  P y el documento aportado como base recaudo 

(pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621y 709 del Código de 
Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del 
P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor                     de 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 

ANDRES MAURICIO BOTERO BETANCUR y JENNY LISETTE 

MARTINEZ ALVAREZ, las siguientes sumas dinerarias: 
 

Pagaré No. 32296797 

 

1. $15.352,40 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota 

vencida y no pagada el 5 de octubre de 2020, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto liquidados a la tasa de 16.50% 

E.A., desde que se hicieron exigibles, es decir desde el 6 de octubre de 

2020, y hasta que se verifique el pago total. 

 
2. $75.131,12 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota 
vencida y no pagada el 5 de noviembre de 2020, más los intereses 
moratorios sobre dicho capital insoluto liquidados a la tasa de 16.50% 
E.A., desde que se hicieron exigibles, es decir desde el 6 de noviembre de 
2020, y hasta que se verifique el pago total. 

 
3. $460.760,15 M/cte, por concepto del interés corriente de la cuota 

vencida el 5 de noviembre de 2020, liquidados a la tasa del 11.00% E.A., 

causados del 6 de octubre de 2020 al 5 de noviembre de 2020. 

 

4. $75.787,36 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota 
vencida y no pagada el 5 de diciembre de 2020, más los intereses 
moratorios sobre dicho capital insoluto liquidados a la tasa de 16.50% 

E.A., desde que se hicieron exigibles, es decir desde el 6 de diciembre de 
2020, y hasta que se verifique el pago total. 
 

 
5.$460.103,91/cte, por concepto del interés corriente de la cuota 

vencida el 5 de diciembre de 2020, liquidados a la tasa del 11.00% E.A., 

causados del 6 de noviembre de 2020 al 5 de diciembre de 2020. 

 

6. $76.449,33 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota 
vencida y no pagada el 5 de enero de 2021, más los intereses moratorios 

sobre dicho capital insoluto liquidados a la tasa de 16.50% E.A., desde 

  



que se hicieron exigibles, es decir desde el 6 de enero de 2021, y hasta 
que se verifique el pago total. 

 
7. $459.441,94 M/cte, por concepto del interés corriente de la cuota 

vencida el 5 de enero de 2021, liquidados a la tasa del 11.00% E.A., 
causados del 6 de diciembre de 2020 al 5 de enero de 2021. 
 

8. $77.117,09 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota 
vencida y no pagada el 5 de febrero de 2021, más los intereses moratorios 
sobre dicho capital insoluto liquidados a la tasa de 16.50% E.A., desde 

que se hicieron exigibles, es decir desde el 6 de febrero de 2021, y hasta 
que se verifique el pago total. 
 
9. $458.774,18 M/cte, por concepto del interés corriente de la cuota 
vencida el 5 de febrero de 2021, liquidados a la tasa del 11.00% E.A., 
causados del 6 de enero de 2021 al 5 de febrero de 2021. 

 

10. $77.790,67 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota 
vencida y no pagada el 5 de marzo de 2021, más los intereses moratorios 
sobre dicho capital insoluto liquidados a la tasa de 16.50% E.A., desde 
que se hicieron exigibles, es decir desde el 6 de marzo de 2021, y hasta 

que se verifique el pago total. 
 

11. $458.100,60 M/cte, por concepto del interés corriente de la cuota 
vencida el 5 de marzo de 2021, liquidados a la tasa del 11.00% E.A., 
causados del 6 de febrero de 2021 al 5 de marzo de 2021. 
 

12. $78.470,14 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota 
vencida y no pagada el 5 de abril de 2021, más los intereses moratorios 
sobre dicho capital insoluto liquidados a la tasa de 16.50% E.A., desde 

que se hicieron exigibles, es decir desde el 6 de abril de 2021, y hasta que 
se verifique el pago total. 
 

13. $457.421,13 M/cte, por concepto del interés corriente de la cuota 
vencida el 5 de abril de 2021, liquidados a la tasa del 11.00% E.A., 
causados del 6 de marzo de 2021 al 5 de abril de 2021. 
 

14. $79.155,55 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota 

vencida y no pagada el 5 de mayo de 2021, más los intereses moratorios 
sobre dicho capital insoluto liquidados a la tasa de 16.50% E.A., desde 
que se hicieron exigibles, es decir desde el 6 de mayo de 2021, y hasta 
que se verifique el pago total. 
 

15. $456.73, 72 M/cte, por concepto del interés corriente de la cuota 

vencida el 5 de mayo de 2021, liquidados a la tasa del 11.00% E.A., 
causados del 6 de abril de 2021 al 5 de mayo de 2021. 
 

16. $79.846,94 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota 
vencida y no pagada el 5 de junio de 2021, más los intereses moratorios 
sobre dicho capital insoluto liquidados a la tasa de 16.50% E.A., desde 

que se hicieron exigibles, es decir desde el 6 de junio de 2021, y hasta 
que se verifique el pago total. 
 

17. $456.044,33 M/cte, por concepto del interés corriente de la cuota 
vencida el 5 de junio de 2021, liquidados a la tasa del 11.00% E.A., 



causados del 6 de mayo de 2021 al 5 de junio de 2021. 
 

18. $80.544,37 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota 
vencida y no pagada el 5 de julio de 2021, más los intereses moratorios 
sobre dicho capital insoluto liquidados a la tasa de 16.50% E.A., desde 
que se hicieron exigibles, es decir desde el 6 de julio de 2021, y hasta que 
se verifique el pago total. 

 

19. $455.346,90 M/cte, por concepto del interés corriente de la cuota 
vencida el 5 de julio de 2021, liquidados a la tasa del 11.00% E.A., 
causados del 6 de junio de 2021 al 5 de julio de 2021. 
 

20. $81.247,89 M/cte, por concepto del capital insoluto de la cuota 

vencida y no pagada el 5 de agosto de 2021, más los intereses moratorios 
sobre dicho capital insoluto liquidados a la tasa de 16.50% E.A., desde 
que se hicieron exigibles, es decir desde el 6 de agosto de 2021, y hasta 

que se verifique el pago total. 
 

21. $454.643,38 M/cte, por concepto del interés corriente de la cuota 

vencida el 5 de agosto de 2021, liquidados a la tasa del 11.00% E.A., 
causados del 6 de julio de 2021 al 5 de agosto de 2021. 
 

22. $51.969.641,63 M/cte, por concepto del, capital acelerado de la 
obligación hipotecaria, exigible desde la presentación de esta demanda, 

es decir, desde el 27 de agosto de 2021, más los intereses moratorios 
sobre dicho capital insoluto liquidados a la tasa de 16.50% E.A., desde la 
presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago total. 
 
23. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro del inmueble 
identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 001-1316153 objeto 
del gravamen hipotecario denunciado como de propiedad de los 
demandados contra ANDRES MAURICIO BOTERO BETANCUR y 

JENNY LISETTE MARTINEZ ALVAREZ. Ofíciese a la oficina de 
instrumentos públicos competente. 

TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 
en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la obligación, o en su 
defecto de diez (10) para que proponga excepciones de mérito (artículo 
442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 
entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 
una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 
entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 
siguiente de la notificación. 
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar 
los sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio 
postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 



 
CUARTO: Téngase en cuenta que la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA actúa como apoderado del demandante. 
 

QUINTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título (s) 

valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción 
del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) título (s) 
valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado (s), indicando 
la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia para el recibido. 
Así mismo, se le hace saber que en caso no allegarse lo requerido en la 

fecha y hora que se fije, se ejercerá control de legalidad de lo actuado 
(numeral 12 del artículo 42, en consonancia con el artículo 132 del C. G. 
del P.) revocándose el mandamiento de pago, con la compulsa de copias 
a que haya lugar y además de las sanciones que consagra el numeral 3 

del artículo 44 ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 
2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 

canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del usuario 
es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran 
en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Civil 040 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
b5b3a4155fc3df20c5c9394dcb8ef6cfd0edc062a8fc35c6c81b62a0e7

adfff4 

Documento generado en 01/09/2021 04:01:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   
Proceso No. 2021– 00940 

  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  

PRIMERO: Indíquese   si   existen   otros   acreedores   garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación.  En caso afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario registral de ejecución.  (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 
de 2015). 

SEGUNDO: Deberá allegar certificado de libertad y tradición de la 
motocicleta de placa DCD-61E, con expedición no inferior a un mes, 
única prueba conducente para demostrar que el deudor es el actual 

propietario del vehículo y a fin de establecer el estado jurídico del 

rodante. 
 
TERCERO: Deberá allegar el formulario de registro de la ejecución con 
una expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 
Decreto 1835 de 2015. 
 

CUARTO: Deberá allegar el contrato de prenda en donde conste que 
el número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido 
por el acreedor pues el adosado no figura la placa ni los datos del 
vehículo. 

 
QUINTO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 

apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 
respectivas. 
 

  



SEXTO: Deberá indicar la dirección de notificaciones del 

representante legal de la sociedad demandante. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    

   

NOTIFÍQUESE, 
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
 JUEZ   

  
Algg 

 
Firmado Por: 

 
Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 
Civil 040 

Juzgado Municipal 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 1d80d145c682cbe8f1eace6c567a378bc44c173aab758c25e1bc9b074044cbb5 
Documento generado en 01/09/2021 04:01:28 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–00944 
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la Ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 

competente a la luz del artículo 57 ibidem, resuelve: 

 

1.– ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de BANCO 

FINANDINA S.A. en contra de FABIAN MAURICIO NOMEZQUI 

GONZALEZ. 

 

Placa: HKM515 

Modelo: 2014 

Color: GRIS MINERAL  

Marca: BMW 

Servicio: Particular  

Motor: B3280604 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas HKM515. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 

su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 

favor de la entidad de BANCO FINANDINA S.A. en las direcciones 

indicadas por el actor en su escrito de ejecución de garantía 

mobiliaria. 

 

3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

4.- Téngase a la abogada LINDA LOREINYS PEREZ MARTINEZ, como 

apoderado del actor en los términos del mandato otorgado para este 

proceso (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Algg  

 
Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 
Juez 

Civil 040 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

  



Código de verificación: b544918dee1572b86c930b9013983cb3cb4dbb0067a8bddf1a0d271efb3adfba 
Documento generado en 01/09/2021 04:01:31 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref.  No. 110014003040 2018– 0058500 

 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte demandada, debe 
el Despacho aclararle que debe estarse a lo dispuesto en proveído 
adiado 11 de febrero de 2021, puesto que se observa que la medida 
cautelar fue decretada con anterioridad a la expedición del auto que 

admitió el trámite de negociación de deudas. Así, toda vez que el 

artículo 545 del C.G. del P. nada dispone sobre el manejo de las 
medidas cautelares, no se accede a lo solicitado. Además, debe tenerse 
en cuenta que conforme al artículo 555 ibidem este proceso 
continuara suspendido. 
 
Por último y en concordancia con el acuerdo de pago en su acápite 

“…IV CLAUSULAS VARIAS…5”, dentro de ese acuerdo de pago no 
quedó expresamente el levantamiento de medidas cautelares, por lo 
cual si la demanda pretende el levantamiento de la cautela decretada 
debe adicionar el acuerdo de pago en el que se disponga dicho 
levantamiento e indicando a quien se le entregan los dineros retenidos 

en virtud a la medida cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
 

Algg 
 

Firmado Por: 
 

Jhon Erik Lopez Guzman 
Juez 

Civil 040 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D. C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
Proceso. No. 2020-00752 

 

Se ordena agregar al expediente las comunicaciones de la 

Superintendencia de Sociedades militantes a numerales 27 a 31 del 

expediente digital, en la que informa la dirección registrada del 

demandado LUIS ARMANDAO RUIZ RONCANCIO. Póngase en 

conocimiento del demandante. 

Por lo anterior, se autoriza notificar a la pasiva en la dirección Calle 

25 # 68 C – 50 IN 5 AP 602 en la ciudad de Bogotá D.C., en 

consecuencia, se requiere al actor para que notifique al demandado 

conforme lo ordenan los artículos 291 y 292 del C. G. del P., en dicha 

dirección física. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Civil 040 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

Proceso No. 2021-00117 

 
Conforme a los documentos allegados por la pasiva obrantes a numerales 
8 a 10 del expediente digital, se tiene a se tiene por notificado por conducta 
concluyente a la demandada YOLANDA PEDRAZA ZUÑIGA del auto 

admisorio calendado 8 de marzo de 2021, conforme lo previsto en el inciso 
2° del Art. 301 de C.G. del P., quien contestó la demanda e impetró 
excepciones de mérito a través de apoderado judicial, a las cuales se les 

dará el trámite legal en su oportunidad pertinente. 
 
Así, se advierte a la parte demandada, que para ser escuchada u oída 
dentro de la presente acción deberá acreditar el pago de las sumas 
denunciadas como en mora por la demandante, como también, cancelar 
los cánones que se causen durante el transcurso del proceso, los cuales 

deben ser consignados a órdenes de este Despacho, si fuere el caso o, 
acreditar el pago que haga al extremo actor, de conformidad con lo reglado 
en los incisos 2º y 3º del numeral 4º del art. 384 del C.G.P. 

 
Téngase en cuenta que el abogado ANDRÉS MAURICIO CORTÉS 

CHACÓN, actúa en calidad de apoderado judicial de la demandada. 

 
Finalmente, previo a tener en cuenta las diligencias de notificación 
remitidas a la demandada TRANSFORMADORES Y 

ESTABILIZADORES J. PEDRAZA Y CIA LTDA., surtidas bajo lo 
pregonado en el artículo 291 del C.G. del P. en concordancia con el 
artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, se requiere a la parte 

actora para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente providencia, acredite que se remitió a la 
pasiva el correspondiente traslado, esto es, copia de la demanda y sus 

anexos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Algg 

 
Firmado Por: 

 
Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 
Civil 040 

Juzgado Municipal 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)   

Proceso No. 2021-00710 

 

Se tiene en cuenta la póliza allegada a numeral 16 del expediente 
digital, toda vez que cumple los presupuestos del numeral 2 del 
artículo 590 del C. G. del P.  

En consecuencia, se decreta la inscripción de la demanda sobre los 

inmuebles de propiedad del demandado, con folios de matrículas 

inmobiliarias No.50N-20306727 y 50N-20343677. Ofíciese a 

la oficina de instrumentos públicos correspondiente a costa del actor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Civil 040 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso No. 2021 – 00847 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621y 709 del 
Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 
C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra GLADYS LAVERDE DE 

HORTUA las siguientes sumas dinerarias: 
 

Pagaré No. 207419318446-4010870047420324  

 

Obligación No.207419318446 

 

1. $28.779.921M/cte, por concepto del capital insoluto de la obligación 

referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera desde que se hicieron exigibles, es decir desde el 9 de junio de 

2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

2. $2.246.078 M/cte, por concepto del intereses de plazo sobre de la 

obligación referida liquidados a la tasa del 17.76 % E.A., causados desde 

el 24 de noviembre del 2020 hasta el 8 de junio del 2021. 

 

Obligación No. 4010870047420324  

 

1. $2.246.078 M/cte, por concepto del capital insoluto de la obligación 

referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera desde que se hicieron exigibles, es decir desde el 9 de junio de 

2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

2. $234.735 M/cte, por concepto del intereses de plazo sobre de la 

obligación referida liquidados a la tasa del 17.76 % E.A., causados desde 

el 5 de enero del 2021 hasta el 8 de junio del 2021. 

 
Pagaré No. 4117591013838222 

 

1. $7.306.300 M/cte, por concepto del capital insoluto de la obligación 

referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
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Financiera desde que se hicieron exigibles, es decir desde el 9 de junio de 

2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

2. $761.658 M/cte, por concepto del intereses de plazo sobre de la 

obligación referida liquidados a la tasa del 17.76 % E.A., causados desde 

el 15 de enero del 2021 hasta el 8 de junio del 2021. 

 
3. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 
en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la obligación, o en su 
defecto de diez (10) para que proponga excepciones de mérito (artículo 
442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 

entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 
una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 
entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 
siguiente de la notificación. 
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar 

los sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio 
postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado CARLOS EDUARDO 

HENAO VIEIRA actúa como apoderado judicial del demandante. 
 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 

indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título (s) 
valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción 
del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) título (s) 
valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado (s), indicando 

la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia para el recibido. 
Así mismo, se le hace saber que en caso no allegarse lo requerido en la 
fecha y hora que se fije, se ejercerá control de legalidad de lo actuado 
(numeral 12 del artículo 42, en consonancia con el artículo 132 del C. G. 
del P.) revocándose el mandamiento de pago, con la compulsa de copias 

a que haya lugar y además de las sanciones que consagra el numeral 3 

del artículo 44 ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 
2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 
canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del usuario 
es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Civil 040 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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